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Tutela administrativa. Sanciones. Publicación de resoluciones 

PAÍS U ORGANIZACIÓN: Perú 
ORGANISMO: Sala de Propiedad Intelectual del Tribunal de INDECOPI 
FECHA: 20-12-1996 

JURISDICCIÓN: Administrativa 
FUENTE: Resumen de la Resolución en INDECOPI: “Compendio de Jurisprudencia. Sala 
de Propiedad Intelectual” (1996-1999). Tomo I. Lima, 2000, p. 267. 
 
OTROS DATOS: Resolución No. 536-96-TRI-SPI. 

 
SUMARIO: 
 
 “La publicación de la resolución tiene por objeto que el resultado final de la 
denuncia se haga llegar a conocimiento de todos los interesados, entre ellos los 
consumidores, y si bien su efecto sancionador directo se manifiesta en la repercusión 
desfavorable en la credibilidad del denunciado en el mercado, debe tenerse en cuenta el 
efecto indirecto de carácter disuasivo que puede operar en el resto de empresarios que, 
por desconocimiento o negligencia, utilizan los programas de ordenador sin contar con las 
respectivas licencias”. 
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